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 R. CASACION núm.: 2265/2021 
 
 Ponente: Excma. Sra. D.ª Esperanza Córdoba Castroverde 
 
 Letrada de la Administración de Justicia: Ilma. Sra. Dña. M. Concepción Riaño Valentín 
 
  TRIBUNAL SUPREMO  
 
  SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO  
 
  SECCIÓN: PRIMERA  
 
  A U T O  
 
 Excmos. Sres. y Excmas. Sras. 
 
 D. César Tolosa Tribiño, presidente 
 
 Dª. María Isabel Perelló Doménech 
 
 D. Rafael Toledano Cantero 
 
 Dª. Ángeles Huet De Sande 
 
 Dª. Esperanza Córdoba Castroverde 
 
 En Madrid, a 2 de febrero de 2022. 
 

HECHOS 
 
 Primero. 
 
  Preparación del recurso de casación.  
  1. La letrada del Ayuntamiento de Madrid, en la representación que le es propia, preparó recurso de 
casación contra la sentencia dictada el 28 de diciembre de 2020 por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que estimó el recurso de apelación n° 752/2020, 
promovido contra la sentencia dictada el 24 de julio de 2020 por el Juzgado Contencioso-Administrativo n° 10 de 
Madrid, a su vez, desestimatoria del recurso nº 479/2019 interpuesto contra la resolución de 15 de julio de 2019 
dictada por el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid, que desestimó la reclamación económico-
administrativa n° 200/2018/01497 formulada contra la liquidación nº 46216900474921712, girada por el concepto 
de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, ejercicio 2017, por importe de 27.629,27 euros, relativa al inmueble con 
referencia catastral número 0771203VK4707B0003WB.  
  2. Tras justificar la concurrencia de los requisitos reglados de plazo, legitimación y recurribilidad de la 
resolución impugnada, identifica como infringidos el artículo 72.4 y la Disposición Adicional Decimoquinta (aunque 
transcribe la Disposición Transitoria Decimoquinta) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (BOE de 9 de marzo) ["TRLHL"].  
  3. Razona que tales infracciones han sido relevantes y determinantes de la decisión adoptada en la 
resolución recurrida.  
  4. Subraya que la norma que entiende vulnerada forma parte del Derecho estatal o del de la Unión Europea.  
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  5. Considera que concurre interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia porque se dan 
las circunstancias contempladas en las letras a), b), c) del artículo 88.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa ["LJCA"], así como la presunción contenida en el artículo 88.3, letra a) 
LJCA.  
  5.1. La sentencia recurrida fija, ante cuestiones sustancialmente iguales, una interpretación de las normas 
de Derecho estatal en las que se fundamenta el fallo que contradice la que otros órganos jurisdiccionales han 
establecido [ artículo 88.2 a) LJCA]. Afirma que "la sentencia anula la liquidación y declara nulo el artículo 8.3 de la 
Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Madrid reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles únicamente en 
cuanto dispone como uso susceptible de aplicar el tipo diferenciado el uso "almacén-estacionamiento"".  
  5.2. La doctrina fijada por la Sala de instancia puede ser gravemente dañosa para los intereses generales 
[ artículo 88.2.b) de la LJCA], "toda vez que el "fallo" de la sentencia, y la fundamentación jurídica en que se basa, 
sientan una doctrina sobre la interpretación de las normas jurídicas cuya infracción se ha denunciado, que resulta 
gravemente dañosa para los intereses generales".  
  5.3. La doctrina que sienta la sentencia recurrida afecta a un gran número de situaciones, bien en sí misma 
o por trascender del caso objeto del proceso [ artículo 88.2.c) LJCA], en atención a que "conforme al "fallo" y la 
fundamentación jurídica en que se basa, la interpretación jurídica de la sentencia recurrida, afecta notoriamente a 
"un gran número de situaciones" y "posee un más que suficiente contenido de generalidad", lo que le hace trascender 
al caso objeto del proceso".  
  5.4. Se han aplicado normas en las que se sustenta la razón de decidir sobre las que no existe 
jurisprudencia [ artículo 88.3.a) LJCA] en el sentido del artículo 1.6 del Código Civil.  
  6. No aporta razones específicas y distintas de las que derivan de lo expuesto para fundamentar el interés 
casacional objetivo con el objeto de justificar la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo.  
 
 Segundo. 
 
  Auto teniendo por preparado el recurso de casación y personación de las partes ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo.  
 La Sala de los Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, tuvo por preparado 
el recurso de casación en auto de 16 de marzo de 2021, habiendo comparecido la letrada del Ayuntamiento de 
Madrid, parte recurrente, ante esta Sala Tercera del Tribunal Supremo, dentro del plazo de 30 días señalado en el 
artículo 89.5 LJCA.  
 De igual modo lo ha hecho como parte recurrida la mercantil Ríos Rosas, SARL, representada por la 
procuradora doña Beatriz Castelo Gómez de Barreda, que se ha opuesto a la admisión del recurso. 
 
 Es Magistrado Ponente la Excma. Sra. D.ª Esperanza Córdoba Castroverde, Magistrada de la Sala. 
 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 
 
 Primero. 
 
  Requisitos formales del escrito de preparación.  
  1. El escrito de preparación fue presentado en plazo ( artículo 89.1 de la LJCA), la sentencia contra la que 
se dirige el recurso es susceptible de recurso de casación ( artículo 86 de la LJCA, apartados 1 y 2) y el Ayuntamiento 
de Madrid se encuentra legitimado para interponerlo, al haber sido parte en el proceso de instancia ( artículo 89.1 
LJCA).  
  2. En el escrito de preparación se acredita el cumplimiento de tales requisitos reglados, se identifican con 
precisión las normas del ordenamiento jurídico estatal que fueron alegadas en la demanda y tomadas en 
consideración por la Sala de instancia. También se justifica que las infracciones imputadas a la sentencia han sido 
relevantes para adoptar el fallo impugnado [ artículo 89.2 de la LJCA, letras a), b), d) y e)].  
  3. El repetido escrito fundamenta especialmente que concurre interés casacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia porque la sentencia impugnada fija, para supuestos sustancialmente iguales, una doctrina (i) 
contradictoria con la establecida por otros órganos jurisdiccionales [ artículo 88.2.a) de la LJCA], (ii) gravemente 
dañosa para los intereses generales [ artículo 88.2.b) de la LJCA], (iii) que afecta a un gran número de situaciones 
[ artículo 88.2.c) de la LJCA],?siendo así que, (iv) además aplica una norma en la que se sustenta la razón de decidir 
respecto de la que no existe jurisprudencia [ artículo 88.3.a) de la LJCA]. De las razones que ofrece para justificarlo 
se infiere la conveniencia de un pronunciamiento del Tribunal Supremo, por lo que se cumple también el requisito 
exigido por el artículo 89.2.f) de la LJCA.  
 
 Segundo. 
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  Hechos relevantes a efectos del trámite de admisión del presente recurso de casación.  
 Un análisis del expediente administrativo y de las actuaciones judiciales nos lleva a destacar como datos 
importantes para decidir sobre la admisión a trámite del recurso de casación, los siguientes: 
 
 1º. El Pleno del Ayuntamiento de Madrid aprobó la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles del citado ayuntamiento, cuyo artículo 8, en la redacción aplicable ratione temporis, establecía:  
 "2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana queda fijado en el 0,510 por 
ciento, el de los bienes de naturaleza rústica en el 0,67 por ciento, y el de los bienes inmuebles de características 
especiales en el 1,141 por ciento. 
 3. No obstante, se establecen tipos diferenciados para los bienes inmuebles de naturaleza urbana, excluidos 
los de uso residencial, que superen, atendiendo a los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración 
de las construcciones, el valor catastral que para cada uno de los usos se recoge en el siguiente cuadro: 
 
 USOS Valor catastral a partir del cual se aplicará Tipos de gravamen 
 un tipo de gravamen diferenciado. diferenciados. 
 Comercial 860.000 euros 0,985% 
 Ocio y Hostelería 1.625.000 euros 1,135% 
 Industrial 890.000 euros 1,135% 
 Deportivo 20.000.000 euros 0,931% 
 Oficinas 2.040.000 euros 1,135% 
 Almacén-Estacionamiento 1.200.000 euros 1,135% 
 Sanidad 8.900.000 euros 1,135% 
 Edificio singular 35.000.000 euros 1,294% 
 En todo caso, los tipos de gravamen diferenciados a que se refiere este apartado sólo podrán aplicarse, 
como máximo, al 10 por ciento de los bienes inmuebles del término municipal que, para cada uso, tengan mayor 
valor catastral. 
 Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo correspondiente al uso de la 
edificación o dependencia principal". 
 2º. La Gerencia Regional del Catastro de Madrid en el expediente núm. 1047351.28/11, derivado del 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general llevado a cabo en el término municipal de Madrid en el 
año 2011, dictó acuerdo de 5 de julio de 2011 en el que estableció para la referencia catastral número 
0771203VK4707B0003WB un uso de "almacén- estacionamiento". 
 3º. En aplicación de la Ordenanza, el Ayuntamiento de Madrid giró la liquidación nº 46216900474921712 
por el concepto de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, ejercicio 2017, por importe de 27.629,27 euros, relativa al 
inmueble con referencia catastral número 0771203VK4707B0003WB, liquidación a la que se aplicó el tipo 
diferenciado del 1,135%. 
 4º. El día 28 de diciembre de 2017, la entidad RIOS ROSAS, SARL interpuso reclamación económico-
administrativa n° 200/2018/01497 contra el acuerdo de liquidación ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Municipal de Madrid. 
 5º. El 15 de julio de 2019 se dictó resolución por el Tribunal Económico-Administrativo Municipal de Madrid, 
por la que se desestimó la reclamación económico-administrativa n° 200/2018/01497 interpuesta contra la citada 
liquidación. 
 6º. Contra dicha resolución RIOS ROSAS, SARL interpuso recurso contencioso-administrativo, que se 
tramitó como procedimiento ordinario núm. 479/2019 ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n° 10 de 
Madrid. En dicho procedimiento el recurrente impugnó indirectamente el artículo 8.3 de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo dictó sentencia, el 
24 de julio de 2020, desestimando íntegramente las pretensiones de la parte recurrente.  
 7º. RIOS ROSAS, SARL interpuso recurso de apelación ante la Sección Novena de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que fue estimado en sentencia de 28 de 
diciembre de 2020, declarando la nulidad del artículo 8.3 de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles y, en consecuencia, anuló la liquidación.  
 La ratio decidendi de la sentencia se contiene en el fundamento de derecho sexto con el siguiente tenor 
literal:  
 "Es cierto que dentro del uso 2. Industrial del Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban 
las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar 
el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, y su norma 20 que contiene el cuadro de coeficientes 
del valor de las construcciones, se incluyen las "Naves de Fabricación y Almacenamiento", pero no como un tipo 
diferenciado del industrial, de manera que crear un uso independiente con un "subuso" provoca el desdoblamiento 
de la tributación y con ello la Administración duplica el número de inmuebles afectados por el incremento de carga 
fiscal. La Ordenanza, si convierte una subcategoría en un uso "almacén-establecimiento" colocándolo al mismo nivel 
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que el resto de usos principales, está aumentando el número de inmuebles en los que se puede hacer aplicación 
del tipo incrementado, aumentando la carga fiscal prevista en el art. 74.2 TRLHL que solo se refiere al 10% de los 
inmuebles de cada uso. 
 Por lo tanto, se estima la impugnación indirecta y en consecuencia, se acuerda la nulidad del artículo 8.3 de 
la Ordenanza Municipal Reguladora del IBI de Madrid, aprobada en su origen por Acuerdo de 28 de marzo de 2001 
con sus posteriores modificaciones, pero únicamente en cuanto dispone como uso susceptible de aplicar el tipo 
diferenciado el uso "almacén-estacionamiento" y ello por no ajustarse a los criterios y parámetros establecidos por 
el artículo 72.4 del TRLHL". 
 La citada sentencia constituye el objeto del presente recurso de casación. 
 
 Tercero. 
 
  Marco jurídico.  
  1. A estos efectos, el recurrente plantea la necesidad de interpretar el artículo 72.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, que dispone:  
 
 "Dentro de los límites resultantes de lo dispuesto en los apartados anteriores, los ayuntamientos podrán 
establecer, para los bienes inmuebles urbanos, excluidos los de uso residencial, tipos diferenciados atendiendo a 
los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones. Cuando los inmuebles 
tengan atribuidos varios usos se aplicará el tipo correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal.  
 Dichos tipos sólo podrán aplicarse, como máximo, al 10 por ciento de los bienes inmuebles urbanos del 
término municipal que, para cada uso, tenga mayor valor catastral, a cuyo efecto la ordenanza fiscal del impuesto 
señalará el correspondiente umbral de valor para todos o cada uno de los usos, a partir del cual serán de aplicación 
los tipos incrementados. 
 Tratándose de inmuebles de uso residencial que se encuentren desocupados con carácter permanente, por 
cumplir las condiciones que se determinen reglamentariamente, los ayuntamientos podrán exigir un recargo de hasta 
el 50 por ciento de la cuota líquida del impuesto. 
 Dicho recargo, que se exigirá a los sujetos pasivos de este tributo y al que resultarán aplicable, en lo no 
previsto en este párrafo, sus disposiciones reguladoras, se devengará el 31 de diciembre y se liquidará anualmente 
por los ayuntamientos, una vez constatada la desocupación del inmueble, juntamente con el acto administrativo por 
el que ésta se declare". 
  2. También será preciso interpretar la Disposición Transitoria Decimoquinta del TRLHL, que bajo la rúbrica 
"Tipos de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles por usos", dispone:  
 
 "En tanto no se aprueben las nuevas normas reglamentarias en materia de valoración catastral, la 
diferenciación de tipos de gravamen por usos en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles prevista en esta ley se 
realizará atendiendo a los establecidos en el cuadro de coeficientes del valor de las construcciones recogido en la 
norma 20 del anexo al Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de 
valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los 
bienes inmuebles de naturaleza urbana, teniendo en cuenta las siguientes especialidades:  
 1. Cuando los inmuebles tengan atribuidos varios usos, las normas para la identificación del uso de la 
edificación o dependencia principal serán las siguientes:  
 a) A los inmuebles no sometidos al régimen de propiedad horizontal que estén integrados por varias 
edificaciones o dependencias se les asignará el uso residencial cuando la suma de las superficies de este uso 
represente al menos el 20 por ciento de la superficie total construida del inmueble, una vez descontada la destinada 
a plazas de estacionamiento; en otro caso, se asignará el uso de mayor superficie, descontada asimismo la 
destinada a plazas de estacionamiento. En este último supuesto, si coincidieran varios usos con la misma superficie, 
se atenderá al siguiente orden de prevalencia: residencial, oficinas, comercial, espectáculos, ocio y hostelería, 
industrial, almacén-estacionamiento, sanidad y beneficencia, deportes, cultural y religioso y edificio singular. 
 b) En los inmuebles sometidos a régimen de propiedad horizontal, cuando varios elementos privativos 
formen parte de un único bien inmueble, la dependencia principal será la destinada a uso residencial. Si ninguna de 
ellas tuviera este uso, se atenderá a la prevalencia citada en el párrafo a). 
 2. Para la identificación del uso de las edificaciones o dependencias que tengan la consideración de bien 
inmueble se seguirán las siguientes reglas:  
 a) Los garajes y trasteros que se ubiquen en edificios de uso residencial, así como los edificios destinados 
exclusivamente a garajes y estacionamientos, tendrán asignado el uso almacén-estacionamiento.  
 b) Los bares musicales, salas de fiestas, discotecas, cines, teatros, restaurantes, bares y cafeterías ubicados 
en locales comerciales en edificios destinados a otros usos, así como los locales comerciales en estructura, tendrán 
asignado el uso comercial. 
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 c) Los "camping" tendrán asignado el uso ocio y hostelería. 
 d) Los campos de golf tendrán asignado el uso deportivo. 
 e) Los silos y depósitos para sólidos, líquidos y gases tendrán asignado el uso industrial. 
 f) Los edificios o inmuebles monumentales y ambientales o típicos se clasificarán en el uso correspondiente 
a la actividad que en ellos se desarrolle. 
 g) Las obras de urbanización y las obras de jardinería no se considerarán, a estos efectos, construcciones". 
  3. Aunque no lo cita expresamente, también será preciso interpretar la Norma 20 del Anexo al Real Decreto 
1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración y el cuadro marco de valores 
del suelo y de las construcciones para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, 
que bajo la rúbrica "Cuadro de coeficientes del valor de las construcciones", preceptúa:  
 
 "1. Para el cálculo del valor de las construcciones se establece el cuadro de coeficientes que figura al final 
del presente anexo. 
 2. La categoría 1, establecida en dicho cuadro de coeficientes, podrá ampliarse con las categorías 1.A, 1.B 
y 1.C, para considerar edificios cuya calidad supere la que corresponda a los de la categoría 1, tal y como aparezca 
ésta descrita en el correspondiente catálogo. A estas tres categorías les corresponderán unos coeficientes, que se 
obtendrán incrementando el de la categoría 1 en un 50, un 30 y un 15 por 100, respectivamente. Esta ampliación se 
recogerá, en su caso, en la ponencia de valores. 
 3. En el cuadro se identifica la tipología 1.1.2.4 con la construcción media, uso residencial en viviendas 
colectivas de carácter urbano, en manzana cerrada. 
 4. En los coeficientes del cuadro correspondientes al uso residencial-vivienda unifamiliar aislada o pareada 
(1.2.1) y al uso residencial-vivienda colectiva de carácter urbano en manzana cerrada (1.1.2), se considera incluida 
la parte proporcional de obras accesorias tales como cerramientos, jardinería interior, obras de urbanización interior, 
zona de juegos, etc., no estando incluido el coste de las piscinas, campos de tenis o de otros deportes o cualquier 
otro tipo de instalaciones especiales. 
 5. En las instalaciones hoteleras (uso 7) se considera incluida la parte proporcional del coste de instalaciones 
de piscinas, mini-golf, deportes, etc., no estando incluidas las edificaciones anejas destinadas a otros usos como 
galerías comerciales, discotecas, etc. 
 6. No obstante lo establecido en los apartados 4 y 5 anteriores, cuando la importancia de dichas 
instalaciones accesorias sea elevada en relación a la superficie de la edificación principal, se valorarán aparte o 
aumentando la categoría que le correspondiese. 
 7. En la modalidad 10.3.5 se contemplan las obras de infraestructura necesarias para la adecuación del 
terreno al destino indicado en jardines, tanto públicos como privados. 
 8. Cuando en la tipificación de un edificio existan locales en los que el uso a que están destinados no 
corresponda a su tipología constructiva (por ejemplo, oficinas ubicadas en locales de viviendas, comercio en 
viviendas, etc.), se aplicará a dichos locales el valor que corresponda a su tipología constructiva. Cuando se 
encuentren garajes, trasteros o locales en estructura en otros tipos diferentes al residencial se podrán tipificar en la 
modalidad 1.1.3. 
 9. Las Gerencias territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria elaborarán un 
catálogo de edificios y construcciones de carácter urbano de su ámbito territorial, coordinado por la Junta Técnica 
territorial correspondiente, en concordancia con las tipologías establecidas en el cuadro de coeficientes del valor de 
las construcciones. 
 Estos catálogos se realizarán siguiendo las instrucciones dictadas por la Dirección General, previo estudio 
por la Comisión Superior de Coordinación Inmobiliaria Urbana". 
 Por último, será preciso tomar en consideración el "Cuadro de coeficientes del valor de las construcciones" 
inserto al final del Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, que recoge los siguientes usos: 1. Residencial, 2. 
Industrial, 3. Oficinas, 4. Comercial, 5. Deportes, 6. Espectáculos, 7. Ocio y Hostelería, 8. Sanidad y Beneficencia. 
9. Culturales y Religiosos, 10. Edificios Singulares. 
 
 Cuarto. 
 
  Cuestión en la que se entiende que existe interés casacional.  
  1. Conforme a lo indicado anteriormente y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA, en relación 
con el 90.4 de la misma norma, procede admitir a trámite este recurso de casación, al apreciar esta Sección de 
admisión que el mismo presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, respecto de la 
siguiente cuestión:  
 
  1.1. Determinar cuáles son los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las 
construcciones a los que, conforme al artículo 72.4 y la Disposición Transitoria Decimoquinta del Real Decreto 
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Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, 
puede aplicarse el tipo de gravamen diferenciado del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
  1.2. Aclarar si a los garajes y trasteros que se ubiquen en edificios de uso residencial, así como los edificios 
destinados exclusivamente a garajes y estacionamientos, que tengan asignado en el catastro el uso de almacén- 
estacionamiento, les resulta aplicable el tipo de gravamen diferenciado del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
 
 Quinto. 
 
  Justificación suficiente de que el recurso planteado cuenta con interés casacional objetivo para la formación 
de la jurisprudencia.  
  1. Esta cuestión presenta interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, porque en la 
sentencia recurrida se han aplicado normas que sustentan la razón de decidir sobre las que no existe jurisprudencia 
del Tribunal Supremo [ artículo 88.3.a) LJCA], y porque la sentencia recurrida declare nula una disposición de 
carácter general [ artículo 88.3.c) LJCA], siendo así que la cuestión planteada afecta a un gran número de 
situaciones [ artículo 88.2.c) LJCA], lo que hace conveniente un pronunciamiento del Tribunal Supremo que la 
esclarezca, en beneficio de la seguridad jurídica y de la consecución de la igualdad en la aplicación judicial del 
Derecho ( artículos 9.3 y 14 CE).  
  2. En efecto, el Tribunal Supremo no se ha pronunciado todavía sobre cuáles son los usos establecidos en 
la normativa catastral para la valoración de las construcciones a los que, conforme al artículo 72.4 y la Disposición 
Transitoria Decimoquinta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, puede aplicarse el tipo de gravamen diferenciado del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles. Es evidente que esta cuestión afecta a todos los Ayuntamiento de España, y, que, por 
tanto, las cuestiones planteadas en el recurso de casación tienen una incuestionable nota de generalidad. También 
concurre la presunción del artículo 88.3.c) LJCA, pues la sentencia recurrida declare nula una disposición de carácter 
general, y ello pese a que la parte no lo haya citado de forma expresa.  
 
 Sexto. 
 
  Admisión del recurso de casación. Normas que en principio serán objeto de interpretación.  
  1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1 de la LJCA, en relación con el artículo 90.4 de la LJCA, 
procede admitir este recurso de casación, cuyo objeto será, por presentar interés casacional objetivo para la 
formación de la jurisprudencia, la cuestión descrita en el razonamiento jurídico cuarto.  
  2. Las normas que, en principio, serán objeto de interpretación son:  
 
  2.1. El artículo 72.4 y la Disposición Transitoria Decimoquinta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas.  
  2.2. La Norma 20 del Anexo al Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas 
técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor 
catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
 Séptimo. 
 
 Publicación en la página web del Tribunal Supremo.  
 Conforme a lo dispuesto por el artículo 90.7 de la LJCA, este auto se publicará íntegramente en la página 
web del Tribunal Supremo.  
 
 Octavo. 
 
  Comunicación inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 Procede comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto, como dispone 
el artículo 90.6 de la LJCA, y conferir a las actuaciones el trámite previsto en los artículos 92 y 93 de la LJCA, 
remitiéndolas a la Sección Segunda de esta Sala, competente para su sustanciación y decisión de conformidad con 
las reglas de reparto.  
 
 Por todo lo anterior, 
 

LA SECCIÓN DE ADMISIÓN ACUERDA 
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  1º) Admitir el recurso de casación 2265/2021, preparado por la letrada del Ayuntamiento de Madrid, contra 
la sentencia dictada el 28 de diciembre de 2020 por la Sección Novena de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que estimó el recurso de apelación n° 752/2020.  
 
  2º) La cuestión que presenta interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia consiste en:  
 
  1.1. Determinar cuáles son los usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las 
construcciones a los que, conforme al artículo 72.4 y la Disposición Transitoria Decimoquinta del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas, 
puede aplicarse el tipo de gravamen diferenciado del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
  1.2. Aclarar si a los garajes y trasteros que se ubiquen en edificios de uso residencial, así como los edificios 
destinados exclusivamente a garajes y estacionamientos, que tengan asignado en el catastro el uso de almacén- 
estacionamiento, les resulta aplicable el tipo de gravamen diferenciado del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.  
  3º) Identificar como normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación:  
 
  3.1. El artículo 72.4 y la Disposición Transitoria Decimoquinta del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas.  
  3.2. La Norma 20 del Anexo al Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las normas 
técnicas de valoración y el cuadro marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor 
catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.  
 Ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente 
trabado en el recurso, ex artículo 90.4 de la LJCA.  
 
  4º) Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.  
 
  5º) Comunicar inmediatamente a la Sala de instancia la decisión adoptada en este auto.  
 
  6º) Para su tramitación y decisión, remitir las actuaciones a la Sección Segunda de esta Sala, competente 
de conformidad con las normas de reparto.  
 
 El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme ( artículo 90.5 de la LJCA).  
 Así lo acuerdan y firman. 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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